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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO III. DENUNCIA, CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INCAPACIDADES PERMANENTES / TÍTULO III. Calificación de enfermedades profesionales / E.
Protocolo patologías de la voz / CAPÍTULO II. Normas especiales del proceso de calificación / 6. Incorporación a programa de vigilancia

6. Incorporación a programa de vigilancia
En caso de un brote de patologías de la voz de origen profesional, el organismo administrador o la empresa con administración
delegada deberán implementar un programa de vigilancia y asesorar a la entidad empleadora en materias relacionadas con
prevención de fono trauma, a cargo de un fonoaudiólogo, y en aquellas materias especí9cas que se requieran por el equipo de
profesionales que sea pertinente.


